
  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 10-2015-01560-00 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:  
  
1.- Comoquiera que la secuestre Sersigma S.A.S, se encuentra inactiva de la lista 
de auxiliares de la justicia, se releva y en su lugar se nombra a Linda Salamanca 
Vottela, que aparece en la Resolución No. DESAJBOR23-61 de 17 de enero de 
2023, lista de auxiliares de justicias periodo 2023-2025, de la especialidad de 
secuestre, quien deberá aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación del nombramiento (inc. 2º, art. 4 CGP) y recibir del 
secuestre saliente Sersigma S.A.S, el inmueble secuestrado el 15 de octubre de 
2020 en este asunto. 
 
2.- Requiérase al representante legal o quien haga sus veces de Sersigma S.A.S 
secuestre saliente, para que en término de cinco (5) días contados a partir del recibo 
de la comunicación, rinda cuentas detalladas y comprobadas de la gestión realizada 
para el cuidado y custodia del inmueble cautelado y entregue el bien al nuevo auxiliar 
de la justicia, so pena de las sanciones legales (parágrafo 2º, art. 50 CGP).  
 
Por secretaría, elabórese y tramítese los oficios dirigidos al secuestre relevado y al 
designado, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la 
ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.    
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 
 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 14-2012–00880-00 

 

En atención al memorial que antecede, y toda vez que en la comunicación 

ANOPA-GRUEM - 20.1, no se da cumplimiento a lo ordenado en el auto de 12 de 

abril de 2013 y comunicado mediante oficio OOECM-0423PSR-5420 de18 de ese 

mismo mes y año, se dispone:        

       

Requerir por segunda vez a la Tesorería General - Grupo de Pensiones de la 

Policía Nacional, para que en el término de tres (3) días, rinda informe detallado 

sobre los dineros descontados en virtud del embargo y retención de la pensión 

decretado en auto de 27 de julio de 2018. Deberá informar cuáles son los 

descuentos que se ha hecho a la pensión de la demandada Marlene Manosalva 

Hernández, sobre la cual recae la medida cautelar y a órdenes de qué juzgado y 

qué proceso se han hecho las consignaciones de ese dinero. 

       

Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 

con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 

en el proceso.    

 

Notifíquese,  
                     FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  14-2016-00770-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:      
      
1.- Aceptar el desistimiento de la medida cautelar decretada en el auto de 1 de 
septiembre de 2023, respecto al embargo del salario del demandado, presentado 
por la parte demandante, conforme lo prevé el artículo 316 del Código General 
del Proceso.    Sin condena en costas y perjuicios a la parte demandante, porque 
la medida cautelar no se practicó.   
 
2.-Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado Héctor Fabio 
Cardona Duran, como contratista de Corporación Mundial de la Mujer Colombia 
(arts. 154 y 155 Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida 
$17.000.000.        
      
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No. 110012041800, código de 
Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la 
orden judicial “responderá por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).       
      
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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July Katerine Duran Ayala
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  14-2016-00986-00 

 

Antes de entrar a resolver lo que en derecho, se dispone: 

 

Requerir, por el término de tres (3) días a la parte demandante, para que de 

cumplimiento a lo proveído en auto de 17 de marzo de 2023.  

 

Comuníquese lo aquí dispuesto mediante oficio a la parte demandante.  

 
Notifíquese, 

 

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  14-2017-00284-00   

 
Comoquiera que se cumplen los presupuestos del artículo 448 del Código General 
del Proceso, el juzgado dispone:       
       
Señalar para la subasta virtual la hora de las 10:00 a.m., el 4 de julio de 2024, 
para que tenga lugar el remate del inmueble involucrado en este proceso, que se 
encuentra debidamente embargado -folio 28 cuaderno 1-, secuestrado -folios 68 a 80 

cuaderno 1- y avaluado -gestor documental cuaderno 1.       
         
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo del bien, previa 
consignación del 40% en la cuenta “Depósitos Judiciales No. 110012041800”, 
código de Despachos Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá.         
         
Los interesados deberán presentar: (i) la oferta de forma digital, en formato PDF, 
legible y debidamente suscrita con una clave personal (encriptada) que solo debe 
conocer el oferente y que se informará en la audiencia virtual cuando lo indique el 
titular del despacho.  La postura deberá contener como mínimo los datos del bien 
o bienes individualizados por los que pretende hacer postura, su cuantía, el monto 
por el que hace la postura, el nombre completo e identificación del postor, su 
número de teléfono y su correo electrónico, si se trata de persona jurídica deberá 
informar la razón social de la entidad, el NIT completo y el nombre del 
representante legal con número de identidad, teléfono y correo electrónico; (ii) 
copia de la cédula de ciudadanía; (iii) copia del comprobante de depósito para 
hacer postura, en los términos previstos en los artículos 451 y 452 del Código 
General del Proceso.       
      
Para tener en cuenta legalmente la postura, el comprobante deberá enviarse 
única y exclusivamente al correo institucional 
rejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los plazos previstos en el artículo 451 
del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que el horario de atención 
de los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias de Bogotá, es de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., por tanto, la 
oferta debe remitirse en esos horarios.        
      
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad 
y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 
del Proceso.        
       
El aviso se publicará en el periódico el Tiempo o el Espectador, deberá reunir los 
requisitos previstos en el artículo 450 del Código General del Proceso, y deberá 
remitirse por el interesado de manera legible, en PDF, de manera virtual única y 

mailto:rejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

14-2017-00284-00   

   

 

exclusivamente al siguiente correo electrónico institucional: 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue habilitado por la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, a fin de efectuar el correspondiente control de legalidad.       
          
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se realizará de 
manera virtual, a través del siguiente enlace:         
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTgwNzA2Y2ItODg4Ny00NWQ0LTliNTktYTg2OGQ2MTk2
ZDRh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-9f0a-
f9831c36d8b8%22%7d 
 
Se insta a la parte interesada para que allegue la constancia de la publicación del 
aviso de remate con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 450 del 
Código General del Proceso (reitérese que deberá indicarse que la audiencia será 
virtual, a través del enlace que en este auto se anota y por el aplicativo Teams), 
junto con el certificado de tradición y libertad del bien objeto de la subasta, 
expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de remate 
programada.      
      
La licitación comenzará el día y la hora señalados y se cerrará pasada por lo 
menos una (1) hora después de iniciada la pública subasta.         
         
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual se 
efectuará la subasta virtual es la aplicación Microsoft Teams.         
        
Finalmente, para consultar el expediente debe ingresar a la página de la Rama 
Judicial, www.ramajudicial.gov.co, al micrositio web del despacho, aparte de 
“remates 2024” y en Gestor Documental, consultas externa, través del 
enlace https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ digitando los 23 dígitos de 
radicado del proceso.  
  
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 15-2017-00792-00 
 
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1 de marzo de 2021, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.  
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.   

 
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.    
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:



July Katerine Duran Ayala
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  15-2017-01520-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:      
  
Reconocer a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada del 
demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).  
 
Se insta a la memorialista para que revise el expediente en las instalaciones de 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal (Calle 15 No. 10-61 de Bogotá) y en el 

aplicativo “Gestor Documental (BestDoc)” de la página de la Rama Judicial, 

porque este proceso es “hibrido”, lo que significa que no está digitalizado en su 

totalidad. 

 

Notifíquese,   

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  18-2013-01369-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  
 
Se insta a la memorialista a estarse a lo resuelto en auto de 18 de abril de 2023 
(folio 214 cuaderno principal), donde se negó la terminación del proceso por pago 
total. 
 
De otro lado, se requiere a la Secretaría de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
para que procesa con la elaboración y tramite de los oficios ordenados en el 
numeral 2° del auto de 18 de abril de 2023 (folio 214 cuaderno principal) y auto 
de 26 de septiembre de 2023 (cuaderno de medidas – Gestor Documental). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  19-2021-00963-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:      
      
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado Virgilio Ortiz Beltrán, 
como empleado de Murcia Solutions S.A.S. (arts. 154 y 155 Código Sustantivo 
del Trabajo). Límite de la medida $70.000.000.        
      
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No. 110012041800, código de 
Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la 
orden judicial “responderá por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).       
      
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  23-2014-00746-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:      
  
Reconocer a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada del 
demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).  
 

Notifíquese,   

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 24-2016-00875-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:  
 
No dar trámite a la solicitud de requerir al apoderado de la demandante, como 
quiera que la memorialista no acreditó la calidad de abogado.  Téngase en cuenta 
que el proceso es de menor cuantía, por consiguiente, para actuar y comparecer 
deberá hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, en los términos 
del artículo 73 del Código General del Proceso.    
  
Con todo, téngase en cuenta que la demandante revocó el poder al abogado 
Alfredo Rodríguez Velosa, por lo que el mismo no podrá cobrar más los títulos 
judiciales del proceso, y respecto a los títulos judiciales que ya cobró y no informó 
a su poderdante, la memorialista tiene la vía expedita para hacer las denuncias 
penales y disciplinarias que considere, ante las autoridades pertinentes. 
 
Notifíquese,  

   FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  26-2006-01324-00 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone: 

 

Comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Edsy Moncada 

Fajardo, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.  26-2011-00526-00 

 

En atención a la solicitud de la demandante de adicionar el auto 15 de diciembre 

de 2023, se dispone:   

  

Negar la solicitud de adición, como quiera que no se omitió resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre otro punto que de conformidad con 

la ley debía ser objeto de pronunciamiento, que amerite la adición o 

complementación del auto, en los términos del artículo 287 del Código General 

del Proceso.  

  

En este caso, la parte demandante solicitó adicionar el auto de 15 de diciembre 

de 2023 que le requirió para que se pronuncie respecto a la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, obrante en el aplicativo 

Gestor Documental de la Rama Judicial, archivo agregado el 28/08/2023 

denominado “escrito terminación del proceso por condonación”, para que también 

se requiera al abogado, Alexander Ramírez Guerrero, que presentó esa solicitud, 

“toda vez que no es parte ni apoderado dentro del proceso”. 

 

Providencia que no merece adición alguna, puesto que, a la fecha, obra poder 

concedido al abogado Alexander Ramírez Guerrero. Téngase en cuenta que, 

pese a que con la solicitud de terminación no allegó poder para actuar y no se le 

había concedido personería jurídica, el abogado, el 6 de marzo del presente año, 

allegó el referido documento que obra en el Gestor Documental de la Rama 

Judicial, archivo agregado el 11/03/2024, archivo denominado “poder para 

actuar”. 

  

Por lo expuesto, se dispone:  

  

Negar la solicitud de adición del auto de 15 de diciembre de 2023.  

 

Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto de 15 de diciembre del año pasado, esto es, para que se 

pronuncie respecto a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, presentada por la parte demandada.  



  

   

Reconocer al abogado Alexander Ramírez Guerrero como apoderado de la parte 

demandada, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).   

 

Notifíquese, (2)  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52  
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

KF  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  26-2011-00526-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:      
 

Por secretaría, expídase la certificación solicitada por el curador ad-litem, en los 

términos que establece el artículo 115 del Código General del Proceso.   

 

Cúmplase,   

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

KF 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5512dea5b3f8d3610d9670e1baeccfe896236075d68e398e60efa130a3f99e20

Documento generado en 22/03/2024 01:33:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 26-2013-00231-00 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:    
   
Con fundamento en la facultad que le asiste a esta autoridad judicial, de levantar 
la reserva que hubiere, según lo previsto en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008 y 
los preceptos 10 y 13 de la ley 1581 de 2012, se ordena oficiar al Ministerio del 
Trabajo, para que suministre información sobre los datos del empleador del 
demandado María Rosalba Ricaurte y Fabio Andrés Blanco Ricaurte, si es 
empleado, independiente, pensionada o dependiente, en el último caso, 
suministre los datos de ubicación del empleador.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso. 
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 27-2009-01592-01 
 
En atención al memorial que antecede y en vista de que no se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de agosto de 2023, se dispone:  
 

1.- Agregar al expediente el informe rendido por Comercializadora y Distribuidora 
La Octava Ltda., que da cuenta de la fecha en que dejó de estar bajo su cuidado 
el vehículo cautelado y el inventario de ingreso.  
 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.    
 

2.- Requerir nuevamente a la Policía Nacional, Seccional Automotores, o la 
dependencia que sea competente, para que, de inmediato, rinda informe sobre 
el trámite dado a los oficios No. OOECM-0322NC-5480 de abril de 2022 y 
OOECM-223PSR-10530 de 6 de marzo de 2023, que puso en conocimiento que 
este despacho ordenó la “recaptura del vehículo de placas SQB-718”.  Deberá 
allegar copia del acta de entrega (inventario) del vehículo y demás documentos 
que den cuenta de la captura del bien. 
 
3.- Requerir al parqueadero Bodegas Judiciales Daytona S.A.S., para que, de 
forma inmediata, rinda informe a este despacho sobre el recibimiento en 
depósito del vehículo de placas SQB-718. Deberá informar en qué fecha y bajo 
qué circunstancia recibió el bien. Allegue copia legible de las actas de entrega 
(inventario) del vehículo, y demás documentos relacionados con la gestión. So 
pena de hacerse acreedor de las sanciones de ley.  
 
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso.    Remítase con copia al demandante, quien, en virtud de lo 
previsto en el artículo 125 del Código General del Proceso, aunque la secretaría 
le dé trámite, tendrá la carga de gestionar la comunicación anterior.      
 
Notifíquese, 

   FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 
 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  28-2018-00848-00 
 
En atención a la solicitud de aclaración del auto de “28 de septiembre 2023”, 
presentada por los terceros Leidy Katherine Sanabria Gómez, Ricardo Enrique 
Cabeza Sánchez y Ana Angela Gómez Najar, se considera: 
 
Se negará la solicitud de aclaración porque el auto de 28 de septiembre del año en 
curso que refieren los terceros en su memorial, fue proferido en otro proceso, valga 
decirse, en el 08-2018-00848-00 y no en el de la referencia:  28-2018-00848-00.  
 
Se insta al apoderado de los terceros incidentantes para que, en lo sucesivo, se 
abstenga de presentar peticiones improcedentes.  De igual forma, se insta al 
apoderado judicial para que revise el expediente en el aplicativo Gestor Documental 
de la Rama Judicial y en las instalaciones de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 
 
Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 
 

Negar la solicitud de aclaración presentada por los terceros Leidy Katherine 
Sanabria Gómez, Ricardo Enrique Cabeza Sánchez y Ana Angela Gómez Najar. 
 
En firme este proveído ingrese el proceso para continuar el trámite del  
 
Notifíquese (3), 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 28-2018-00848-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, en proveído de 8 de noviembre de 2023, que 

revocó el auto de 13 de junio de 2022 emitido por este despacho. 

 

Ejecutoriado el presente auto ingrésese el expediente al despacho para continuar el 

trámite.  

 

Notifíquese (3), 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  28-2018-00848-00 
 
Con fundamento en el artículo 309 del Código General del Proceso, se procederá 
a señalar fecha de audiencia y abrir pruebas dentro de la oposición propuesta por 
Leidy Katherine Sanabria Gómez, Ricardo Enrique Cabeza Sánchez y Ana Ángela 
Gómez Najar, en consecuencia, se dispone:  
  
1.- Fijar la hora de las 10:00 a.m. del día 7 de junio de 2024, para la práctica de la 
audiencia.   
    
2.- A solicitud de la parte opositora:   
 
Documentales. - Tener como tales las aportadas en la oportunidad procesal 
correspondiente.  
 
Testimoniales. - Señalar la misma hora y fecha de la audiencia, con la finalidad de 
escuchar el testimonio de Juan Carlos Pérez Gómez, Claudia Chacón Gómez y 
Estiben Sanabria Gómez. 
 
La parte opositora deberá adelantar las diligencias para garantizar la 
comparecencia de los testigos en la fecha y hora señalada en este auto, en la 
forma establecida en el artículo 218 del CGP. 
 
Con base en el artículo 212 del Código General del Proceso, los testimonios 
decretados podrán limitarse cuando se considere suficientemente establecidos los 
hechos materia de esta prueba. 
 
3.- A solicitud de la parte demandante:  
 
Documentales. – Tener como tales las aportadas en la oportunidad procesal 
correspondiente.  
 

4.- De oficio por el Despacho: 
 
Interrogatorio de los opositores Leidy Katherine Sanabria Gómez, Ricardo Enrique 
Cabeza Sánchez y Ana Ángela Gómez Najar: Señalar la misma hora y fecha de la 
audiencia, con la finalidad de que los opositores Leidy Katherine Sanabria Gómez 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.098.687.711 de Bucaramanga, 
Ricardo Enrique Cabeza Sánchez identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
91.255.218 de Bucaramanga y Ana Ángela Gómez Najar identificada con cédula 
de ciudadanía No. 63.306.584 de Bucaramanga, absuelvan las preguntas que el 
despacho le formulará. Por secretaria comuníquese a los opositores y su 
apoderado judicial por el medio más expedito. 
 



   

 

Interrogatorio de la representante legal de la demandante: Señalar la misma hora 
y fecha de la audiencia con la finalidad de que el representante legal de Finanzauto 
Luis Castañeda Salamanca, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
19.380.883, absuelva las preguntas que el despacho le formulará.  
 
Interrogatorio de la parte demandada: Señalar la misma hora y fecha de la 
audiencia con la finalidad de que la demandada Jenny Sanabria Gómez, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 63.542.810, absuelva las preguntas que 
el despacho le formulará.  
 

5.- Se niega el decreto de la prueba trasladada de las “diligencias penales que se 
adelantan en la Fiscalía 142 Seccional de Estafas, persiguiendo el vehículo DUZ-
649”, por cuanto según el dicho de la demandante, ese asunto penal versa sobre 
un vehículo que aquí no es objeto de la diligencia de oposición al secuestro (art. 
174 CGP).   
 
6.- La audiencia en mención, conforme a la ley 2213 de 2022, se adelantará de 
manera VIRTUAL y se realizará mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 
Superior de la Judicatura, esto es, “Microsoft Teams”, en el siguiente vinculo.   
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODk2MTJiZTUtYjM0Yi00Y2I2LTliYjUtZDA4YjM0OTAwNjQ2
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-9f0a-
f9831c36d8b8%22%7d  
   
Se advierte que para el correcto desarrollo de la audiencia VIRTUAL es importante 
utilizar los medios tecnológicos necesarios con una conexión a internet estable.   
  
A la audiencia deberán acudir las partes y sus apoderados.  
 
Notifíquese (3), 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 02-2019-00365-00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:        

       

1.- Denegar la petición de enviar los oficios informando lo resuelto en auto de 26 

de septiembre de 2023, toda vez que los mismos fueron elaborados con fecha del 

20 de noviembre del año pasado y enviados el 5 de diciembre siguiente, como 

consta en el Gestor Documental, Cuaderno de Medidas Cautelares, archivo con 

fecha de creación de ese mismo día.  

 

2.- Agregar al expediente el memorial allegado por Marlen Ríos Gutiérrez, en 
calidad de curadora ad litem del acreedor hipotecario, en el que informa al 
despacho las diligencias que ha adelantado para notificar al acreedor.  
  
Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 
 

Notifíquese,  

                     FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 03-2021-00274-00 
 
En atención a la soliciud que antecede y aunque no fue objetada la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante vista en el gestor documental, 
procede el despacho a modificarla para liquidar los intereses moratorios conforme 
el mandamiento de pago a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
     
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:      

 

Capital $ 45.523.927,00 

Total Interés de Plazo $ 4.435.503,00 

Total Interés Mora $ 18.921.070,31 

Total a Pagar $ 68.880.500,31 

 
En consecuencia, el juzgado dispone:     
     
Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total de 
$68.880.500,31 intereses moratorios hasta el 21 de noviembre de 2022.  
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4558751863350cedaf003b0a72460302c78377971bc32058b34dd0ccd2d2a7c

Documento generado en 22/03/2024 01:32:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 45.523.927,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 863.982,69 $ 863.982,69 $ 0,00 $ 50.823.412,69

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 888.633,54 $ 1.752.616,23 $ 0,00 $ 51.712.046,23

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 859.521,59 $ 2.612.137,82 $ 0,00 $ 52.571.567,82

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 886.788,30 $ 3.498.926,12 $ 0,00 $ 53.458.356,12

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 889.555,83 $ 4.388.481,94 $ 0,00 $ 54.347.911,94

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 858.628,73 $ 5.247.110,68 $ 0,00 $ 55.206.540,68

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 882.171,36 $ 6.129.282,04 $ 0,00 $ 56.088.712,04

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 862.198,89 $ 6.991.480,92 $ 0,00 $ 56.950.910,92

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 899.686,57 $ 7.891.167,49 $ 0,00 $ 57.850.597,49

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 908.873,43 $ 8.800.040,93 $ 0,00 $ 58.759.470,93

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 847.339,66 $ 9.647.380,59 $ 0,00 $ 59.606.810,59

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 945.859,35 $ 10.593.239,94 $ 0,00 $ 60.552.669,94

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 940.769,15 $ 11.534.009,09 $ 0,00 $ 61.493.439,09

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 1.001.805,41 $ 12.535.814,51 $ 0,00 $ 62.495.244,51

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 999.281,46 $ 13.535.095,96 $ 0,00 $ 63.494.525,96

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 1.071.502,29 $ 14.606.598,25 $ 0,00 $ 64.566.028,25

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 1.112.204,85 $ 15.718.803,11 $ 0,00 $ 65.678.233,11

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 1.130.289,26 $ 16.849.092,36 $ 0,00 $ 66.808.522,36

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 1.215.312,57 $ 18.064.404,93 $ 0,00 $ 68.023.834,93

01/11/2022 21/11/2022 21 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 45.523.927,00 $ 0,00 $ 4.435.503,00 $ 856.665,38 $ 18.921.070,31 $ 0,00 $ 68.880.500,31

Asunto Valor

Capital $ 45.523.927,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 45.523.927,00

Total Interés de Plazo $ 4.435.503,00

Total Interés Mora $ 18.921.070,31

Total a Pagar $ 68.880.500,31

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 68.880.500,31

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 06-2016-00052-00 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:        
       
Requerir al Banco Davivienda y Bancolombia, para que rinda informe sobre el 
trámite dado al embargo de los dineros depositados en las cuentas de ahorros 
que tenga el demandado Homero Olimpo Linares Orjuela, decretado en auto de 
4 de agosto de 2023, comunicado con oficios No. OOECM-1123JSC-8279 y oficio 
No. OOECM-1123JSC-8278, de 21 noviembre de 2023.  
 
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  09-2001-00847-00 

 

En atención al memorial que antecede, se dispone:      
   
2.- Toda vez, que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 151 y 152 
del Código General del Proceso, se concede el amparo de pobreza solicitado por 
la María Isabel Chávez de Higuera. 
 
Designar como abogada en amparo de pobreza de María Isabel Chávez de 
Higuera, al abogado Mauricio Zambrano Guavita, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 79.581.937 y tarjeta profesional Nro. 376.067 del Consejo 
Superior de la Judicatura, según lo dispuesto en el artículo 154 del Código 
General del Proceso. 
 
Advertir al profesional de la justicia que este cargo es de forzosa aceptación, 
debiendo comunicar su asentimiento al correo institucional de esta sede judicial 
j09ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación de su nombramiento, para asumir el cargo. Remitir comunicación 
por el medio más expedito al correo electrónico: mauro.zambrano@hotmail.com  
 
Por secretaría, elabórese y tramítese los oficios dirigidos a la abogada designada, 
conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 
de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
 

Notifíquese, (2)  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 

Hoy 01 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  09-2001-00847-00 

 

En atención al memorial que antecede, se dispone:      
   
2.- Toda vez que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 151 y 152 
del Código General del Proceso, se concede el amparo de pobreza solicitado por 
la Martha Cecilia Higuera Chávez. 
 
Designar como abogada en amparo de pobreza de Martha Cecilia Higuera 
Chávez, a la abogada Lady Johanna Palacios Lozano, identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 1.026.282.758 y tarjeta profesional Nro. 376.401 del Consejo 
Superior de la Judicatura, según lo dispuesto en el artículo 154 del Código 
General del Proceso. 
 
Advertir al profesional de la justicia que este cargo es de forzosa aceptación, 
debiendo comunicar su asentimiento al correo institucional de esta sede judicial 
j09ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación de su nombramiento, para asumir el cargo. Remitir comunicación 
por el medio más expedito al correo electrónico: ladypalacios25@gmail.com  
 
Por secretaría, elabórese y tramítese los oficios dirigidos a la abogada designada, 
conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 
de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
 

Notifíquese, (2)  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No. 09-2001-01756-00  
 

En atención al memorial que antecede, se dispone:       
      
Oficiar al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, para que rinda informe sobre cuál 
es el estado actual de los procesos de cobro coactivo No. 9386/01 EJE 4 y 
14141/03 EJE 14 contra Importadora Nissan Ltda. -en liquidación-, procesos 
sobre los cuales se decretó embargo de remanentes, medida que fue tenida en 
cuenta por esa entidad el 7 de noviembre de 2017, y decretada en auto de 17 de 
octubre de 2017, comunicada con oficio No. 47250 de 24 de octubre de ese 
mismo año. 
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso.    Remítase con copia al demandado, quien, en virtud de lo 
previsto en el artículo 125 del Código General del Proceso, aunque la secretaría 
le dé trámite, tendrá la carga de gestionar la comunicación anterior.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  45-2015-00550-00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:    
    
1.-Negar el trámite del avaluó del vehículo de placas ZYN-168, comoquiera no se 
ha dado cumplimento al auto de 1º de septiembre de 2023, notificación personal 
al acreedor prendario, en la dirección de correo electrónico informada en el 
certificado de la Cámara de Comercio del Banco de Occidente S.A., conforme lo 
establece los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, ni el precepto 
8 de la ley 2213 de 2022.   
  
2.- Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 
siguientes a la notificación de este auto, cumpla la carga procesal de notificar 
efectivamente al acreedor prendario, Banco de Occidente S.A., so pena tener por 
desistida la medida cautelar (art. 317-1 CGP).  
 
3.-En atención a que no obra respuesta del secuestre, se ordena, requerir a Dean 
Andrés Páez Santander, en calidad de secuestre (calle 13 No. 3 -25 la Calera, 
correo electrónico deanpaez55@gmail.com), para que rinda informe sobre el 
trámite dado a la rendición de cuentas detalladas y comprobadas de su gestión, 
como administrador del vehículo de placas ZYN-168, secuestrado en este asunto, 
el 10 de marzo de 2023  decretado en numeral 4° del auto de 1 de septiembre de 
2023 -folio 520237658913583, cuaderno 2, Gestor Documental, comunicado con 
telegrama No. TOECM-1023MDP-196 y enviado el 23 noviembre de 2023.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso.   
 
Notifíquese, (2) 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   45-2015-01540-00 de Conjunto residencial Arboleda Real PH 
contra Juan Ramón Castañeda Gonzales 
 

Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:    
    
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.    
    
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.         
       
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.            
      
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.  
     
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.      
 

Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  
 
 

KF  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  45-2016-00021-00-00 
 
En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:  
 
1.- Frente al “derecho de petición” presentado por el demandado Herich Bander  
Bonilla  González, dígase que las solicitudes radicadas dentro de procesos 
judiciales no se rigen por el derecho de petición (art. 23 Constitución Política) y 
su regulación en el CPACA, sino que debe aplicarse las reglas del proceso 
judicial.1 
 
2.- Con todo, y comoquiera que el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición Fundación Liborio Mejía, informó que el 30 de marzo de 2023 se 
celebró acuerdo de pago dentro del proceso de negociación de deudas Herich 
Bander Bonilla González quien es parte demandada en este asunto, se ordena 
decretar la suspensión del presente proceso para el demandado Herich Bander 
Bonilla González, conforme el numeral 1º del artículo 545 del Código General del 
Proceso.     
   
Por secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición Fundación Liborio Mejía, para que informe a este juzgado, el 
resultado del trámite de insolvencia de la aquí demandada.    
 
3.- Requerir al demandante para que, dentro del término de ejecutoria de este 
auto, informe si desea continuar el trámite normal del proceso contra la 
codemandada Luz Angela Gantiva Rodríguez, como prevé el numeral 1 del 
artículo 547 del Código General del Proceso.  Si dentro de ese plazo el actor 
guarda silencio, se entenderá que el proceso continúa con la codemandada Luz 
Ángela Gantiva Rodríguez. 
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
   
 Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  

                                                 
1 Sentencias T-215A de 2011. 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.  46-2015-01406-00 

 

Comoquiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de 

los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:   

  

Aceptar la cesión de crédito hecha por Banco Popular S.A. -cedente- a favor de 

Contacto Solutions S.A.S. -cesionario-, por tanto, para todos los efectos legales 

se tendrá como parte demandante en este asunto.   

 

De otro lado, se acepta la revocatoria del poder conferido al abogado Alexander 

Esteban Galindo, conforme a lo establecido en los artículos 73, 75 y 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Reconocer a la abogada Adriana Paola Hernández Acevedo como apoderada del 

demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP). 

 
Negar la solicitud de entrega de los dineros, comoquiera que según el informe del 
Banco Agrario S.A. obrante en el sistema “gestor documental” de 6 de octubre de 
2023, no hay títulos judiciales consignados a órdenes del presente proceso. 
 
Notifíquese, 
  

   
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 46-2018-00036-00 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, y conforme con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone:    

   

Corregir el auto de 25 de octubre de 2023, en el sentido de que el número de 

matrícula inmobiliaria correcta del inmueble cautelado corresponde a 50N-963874 

y la vigencia del mismo debe ser 2024 y no como se indicó allí.   

Elabórese y tramítese la comunicación, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.   

Notifíquese,  

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso No. 49-2015-00172-00  

  
En atención a la solicitud de la demandada y comoquiera que el juzgado de origen 
informó la inexistencia de títulos judiciales para su conversión (Gestor documental 
14/06/2022), se dispone:       
      
Ordenar la entrega de los títulos judiciales que fueron descontados para el 
presente proceso a favor de la demandada Blanca Mireya Avendaño Morales. 
Previo a la entrega de dineros prevéngase la existencia de embargo de 
remanentes. 
 
Lo anterior, atendiendo a que el proceso fue terminado por pago total de la 
obligación en auto de 15 de diciembre de 2022, el cual se encuentra debidamente 
ejecutoriado (Gestor documental 16/12/2022).    
      
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

KF  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 49-2015-00346-00 
 
En atención al escrito que antecede se dispone:  
 
1.- Reconocer al abogado Leonardo Manuel Iglesia Cantillo, como apoderado de 
Neimer Luis Cantillo Padilla, en los términos del poder allegado al proceso (art. 
75 CGP).     
 
2.- Agregar al expediente el contrato transaccional extrajudicial para cobro de 
depósitos judiciales entre el demandante y Neimer Luis Cantillo Padilla.  
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.     
 
3.- Previo a ordenar que los títulos judiciales que corresponden a la parte 
demandante sean entregados al señor Neimer Luis Cantillo Padilla, hasta por la 
suma de seis millones cuatrocientos cincuenta mil pesos ($6.450.000), se ordena 
correr traslado del contrato de transacción a la parte demandante, por el término 
de tres (3) días, para que ratifique su contenido y, expresamente, solicite que los 
títulos consignados a órdenes de este proceso sean entregados al señor Cantillo 
Padilla, con ocasión al a acuerdo de transacción al que llegó con ese tercero.   
 
Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
     
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
            Proceso No. 49-2016-00755-00 
 

Agregar al expediente el informe allegado por Inmobiliaria Contactos El Sol 
S.A.S., en calidad de secuestre, sobre el estado del inmueble cautelado, que le 
fue dejado en depósito provisional y gratuito en cabeza de la persona que atendió 
la diligencia.  
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.   
 
Notifíquese,    
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 
 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  54-2017-01290-00 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone: 

 

Comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado Carlos Ricardo 

Melo Melo, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   58-2019-00926-00 de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
                   Restrepo contra Genet Costa Ascensio.  

 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:    
    
DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora. 
 
ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
   
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.       
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.       
 
RECONOCER a la sociedad Hevaran S.A.S., como apoderada de la parte 
demandante, representada por la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 
en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).      
 
Los oficios de desembargo entréguense a la parte demandante. 
  
Desglósense, a favor de la parte demandante, los documentos base del recaudo 
ejecutivo, con las respectivas constancias de ley.  
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.   
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 61-2016-00058-00 de Covinoc S.A.-cesionario- contra Claudia 
                    Constanza Saray Baquero. 
 

Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso entréguese el pago 
de los mismos a favor del demandado. 
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso No. 61-2016-00459-00 

 
En atención a la solicitud del abogado Nicolas Prieto García, se dispone: 

 

Requerir a la Oficina de Ejecución para que proceda a remitir copia de la diligencia 

de secuestro del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50C-

340952 que reposa expediente digital (creación 9/03/2023 medidas cautelares) al 

Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá en cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 466 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 
 

                     FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

KF 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 Proceso No. 64-2017-00706-00  
 
En atención a la solicitud de las partes de común acuerdo y teniendo en cuenta lo 
normado en el numeral 1º del artículo 597 del Código General del Proceso, se 
dispone:     
     
1.- Ordenar el levantamiento del embargo de los derechos derivados de la 
posesión que el demandado José Ricardo Cruz Zapata, ejerce sobre el vehículo 
de placas SXN017, decretado mediante auto del 04 de diciembre de 2023 y 
comunicado mediante oficios Nro. OOECM-1223JSC-6610 y OOECM-1223JSC-
6609 de día 12 de ese mes y año.  
 
Comuníquese el levantamiento del embargo la Secretaria Distrital de Movilidad 
de esta ciudad y al Grupo Automotores de la Sijin.  
  
Por secretaría, elabórese y tramítese los oficios, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 
2.- No dar trámite a la corrección de los oficios Nro. OOECM-1223JSC-6610 y 
OOECM-1223JSC-6609 de 12 de diciembre de 2023, toda vez que, con la 
decisión del levantamiento de la medida, carecen de efectividad.  
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
KF 
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nsp 

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  65-2017-00721-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:      
  
Reconocer a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada del 
demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).  
 

Notifíquese,   

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  70-2015-00958-00   
 

En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en la facultad que le 
asiste a esta autoridad judicial, de levantar de la reserva que hubiere, según lo 
previsto en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008 y los preceptos 10 y 13 de la ley 
1581 de 2012, se dispone:         
  
Oficiar a Experian Colombia S.A. y a Cifín S.A. -TransUnión Colombia-, para que 
suministren a este despacho información sobre las entidades bancarias donde los 
demandados, Alejandra Romera Arteaga y Juan Francisco Rojas Lozano, posean 
cuentas bancarias, con indicación del producto financiero.   
  
Elabórese y tramítese la comunicación, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso. 
  
Notifíquese,   
     

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE      

KATERINE DURÁN AYALA      
JUEZ   

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 

Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

 
KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 71-2018-00707-00 
 

Para continuar el trámite, se dispone: 

 

Requerir a las partes para que actualicen el avalúo del inmueble embargado y 

secuestrado, conforme a los parámetros del artículo 444 del Código General del 

Proceso.  Téngase en cuenta que el avalúo obrante en el proceso es del año 

gravable de 2023. 

 
Notifíquese (2), 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 53 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 71-2018-00707-00 
 
En atención a la soliciud que antecede y aunque no fue objetada la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante obrante en el gestor documental, 
procede el despacho a modificarla para liquidar los intereses de plazo conforme 
el mandamiento de pago a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
     
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:      

 
Capital $ 11.000.000,00 

Total Interés de Plazo $ 2.075.878,98 

Total Interés Mora $ 32.283.502,59 

Total a Pagar $ 45.359.381,57 

 
En consecuencia, el juzgado dispone:     
     
Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total de 
$45.359.381,57, intereses moratorios hasta el 31 de diciembre de 2023.  
 
Notifíquese (2),  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

10/02/2012 29/02/2012 20 19,92 29,88 19,92 0,000497808 $ 11.000.000,00 $ 11.000.000,00 $ 109.517,74 $ 109.517,74 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.109.517,74

01/03/2012 31/03/2012 31 19,92 29,88 19,92 0,000497808 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 169.752,49 $ 279.270,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.279.270,22

01/04/2012 30/04/2012 30 20,52 30,78 20,52 0,000511488 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 168.791,16 $ 448.061,39 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.448.061,39

01/05/2012 31/05/2012 31 20,52 30,78 20,52 0,000511488 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 174.417,54 $ 622.478,93 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.622.478,93

01/06/2012 30/06/2012 30 20,52 30,78 20,52 0,000511488 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 168.791,16 $ 791.270,09 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.791.270,09

01/07/2012 31/07/2012 31 20,86 31,29 20,86 0,000519211 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 177.050,79 $ 968.320,88 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.968.320,88

01/08/2012 31/08/2012 31 20,86 31,29 20,86 0,000519211 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 177.050,79 $ 1.145.371,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.145.371,68

01/09/2012 30/09/2012 30 20,86 31,29 20,86 0,000519211 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 171.339,48 $ 1.316.711,15 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.316.711,15

01/10/2012 31/10/2012 31 20,89 31,335 20,89 0,000519891 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 177.282,78 $ 1.493.993,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.493.993,94

01/11/2012 30/11/2012 30 20,89 31,335 20,89 0,000519891 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 171.563,99 $ 1.665.557,92 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.665.557,92

01/12/2012 31/12/2012 31 20,89 31,335 20,89 0,000519891 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 177.282,78 $ 1.842.840,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.842.840,71

01/01/2013 31/01/2013 31 20,75 31,125 20,75 0,000516715 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 176.199,67 $ 2.019.040,38 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.019.040,38

01/02/2013 10/02/2013 10 20,75 31,125 20,75 0,000516715 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 56.838,60 $ 2.075.878,98 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.075.878,98

11/02/2013 28/02/2013 18 31,125 31,125 31,125 0,000742689 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 147.052,43 $ 147.052,43 $ 0,00 $ 13.222.931,41

01/03/2013 31/03/2013 31 31,125 31,125 31,125 0,000742689 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 253.256,96 $ 400.309,39 $ 0,00 $ 13.476.188,36

01/04/2013 30/04/2013 30 31,245 31,245 31,245 0,000745197 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 245.915,02 $ 646.224,41 $ 0,00 $ 13.722.103,38

01/05/2013 31/05/2013 31 31,245 31,245 31,245 0,000745197 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 254.112,19 $ 900.336,59 $ 0,00 $ 13.976.215,57

01/06/2013 30/06/2013 30 31,245 31,245 31,245 0,000745197 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 245.915,02 $ 1.146.251,61 $ 0,00 $ 14.222.130,59

01/07/2013 31/07/2013 31 30,51 30,51 30,51 0,0007298 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 248.861,63 $ 1.395.113,24 $ 0,00 $ 14.470.992,22

01/08/2013 31/08/2013 31 30,51 30,51 30,51 0,0007298 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 248.861,63 $ 1.643.974,87 $ 0,00 $ 14.719.853,85

01/09/2013 30/09/2013 30 30,51 30,51 30,51 0,0007298 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 240.833,84 $ 1.884.808,71 $ 0,00 $ 14.960.687,69

01/10/2013 31/10/2013 31 29,775 29,775 29,775 0,000714315 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 243.581,51 $ 2.128.390,22 $ 0,00 $ 15.204.269,19

01/11/2013 30/11/2013 30 29,775 29,775 29,775 0,000714315 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 235.724,04 $ 2.364.114,25 $ 0,00 $ 15.439.993,23

01/12/2013 31/12/2013 31 29,775 29,775 29,775 0,000714315 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 243.581,51 $ 2.607.695,76 $ 0,00 $ 15.683.574,74

01/01/2014 31/01/2014 31 29,475 29,475 29,475 0,00070797 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 241.417,78 $ 2.849.113,53 $ 0,00 $ 15.924.992,51

01/02/2014 28/02/2014 28 29,475 29,475 29,475 0,00070797 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 218.054,77 $ 3.067.168,30 $ 0,00 $ 16.143.047,28

01/03/2014 31/03/2014 31 29,475 29,475 29,475 0,00070797 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 241.417,78 $ 3.308.586,07 $ 0,00 $ 16.384.465,05

01/04/2014 30/04/2014 30 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 233.420,45 $ 3.542.006,52 $ 0,00 $ 16.617.885,50

01/05/2014 31/05/2014 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 241.201,13 $ 3.783.207,65 $ 0,00 $ 16.859.086,63

01/06/2014 30/06/2014 30 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 233.420,45 $ 4.016.628,10 $ 0,00 $ 17.092.507,07

01/07/2014 31/07/2014 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.945,39 $ 4.254.573,48 $ 0,00 $ 17.330.452,46

01/08/2014 31/08/2014 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.945,39 $ 4.492.518,87 $ 0,00 $ 17.568.397,85

01/09/2014 30/09/2014 30 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 230.269,73 $ 4.722.788,60 $ 0,00 $ 17.798.667,58

01/10/2014 31/10/2014 31 28,755 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 236.204,36 $ 4.958.992,96 $ 0,00 $ 18.034.871,94

01/11/2014 30/11/2014 30 28,755 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 228.584,86 $ 5.187.577,82 $ 0,00 $ 18.263.456,80

01/12/2014 31/12/2014 31 28,755 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 236.204,36 $ 5.423.782,18 $ 0,00 $ 18.499.661,16

01/01/2015 31/01/2015 31 28,815 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 236.639,92 $ 5.660.422,10 $ 0,00 $ 18.736.301,08

01/02/2015 28/02/2015 28 28,815 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 213.739,28 $ 5.874.161,38 $ 0,00 $ 18.950.040,36

01/03/2015 31/03/2015 31 28,815 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 236.639,92 $ 6.110.801,30 $ 0,00 $ 19.186.680,28

01/04/2015 30/04/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 230.690,46 $ 6.341.491,76 $ 0,00 $ 19.417.370,74

01/05/2015 31/05/2015 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 238.380,14 $ 6.579.871,90 $ 0,00 $ 19.655.750,88

01/06/2015 30/06/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 230.690,46 $ 6.810.562,36 $ 0,00 $ 19.886.441,33

01/07/2015 31/07/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.184,09 $ 7.047.746,44 $ 0,00 $ 20.123.625,42

01/08/2015 31/08/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.184,09 $ 7.284.930,53 $ 0,00 $ 20.360.809,50

01/09/2015 30/09/2015 30 28,89 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 229.532,99 $ 7.514.463,51 $ 0,00 $ 20.590.342,49

01/10/2015 31/10/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.945,39 $ 7.752.408,90 $ 0,00 $ 20.828.287,88

01/11/2015 30/11/2015 30 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 230.269,73 $ 7.982.678,63 $ 0,00 $ 21.058.557,61

01/12/2015 31/12/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.945,39 $ 8.220.624,02 $ 0,00 $ 21.296.503,00

01/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 241.742,65 $ 8.462.366,67 $ 0,00 $ 21.538.245,65

01/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 226.146,35 $ 8.688.513,03 $ 0,00 $ 21.764.392,00
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01/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 241.742,65 $ 8.930.255,68 $ 0,00 $ 22.006.134,66

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 242.911,23 $ 9.173.166,91 $ 0,00 $ 22.249.045,88

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 251.008,27 $ 9.424.175,17 $ 0,00 $ 22.500.054,15

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 242.911,23 $ 9.667.086,40 $ 0,00 $ 22.742.965,38

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 259.546,00 $ 9.926.632,40 $ 0,00 $ 23.002.511,38

01/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 259.546,00 $ 10.186.178,40 $ 0,00 $ 23.262.057,37

01/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 251.173,55 $ 10.437.351,94 $ 0,00 $ 23.513.230,92

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 266.426,10 $ 10.703.778,05 $ 0,00 $ 23.779.657,02

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 257.831,71 $ 10.961.609,76 $ 0,00 $ 24.037.488,74

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 266.426,10 $ 11.228.035,86 $ 0,00 $ 24.303.914,84

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 270.109,97 $ 11.498.145,83 $ 0,00 $ 24.574.024,81

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 243.970,30 $ 11.742.116,13 $ 0,00 $ 24.817.995,11

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 270.109,97 $ 12.012.226,10 $ 0,00 $ 25.088.105,08

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 261.295,08 $ 12.273.521,18 $ 0,00 $ 25.349.400,16

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 270.004,92 $ 12.543.526,10 $ 0,00 $ 25.619.405,08

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 261.295,08 $ 12.804.821,18 $ 0,00 $ 25.880.700,16

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 266.320,64 $ 13.071.141,82 $ 0,00 $ 26.147.020,80

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 266.320,64 $ 13.337.462,46 $ 0,00 $ 26.413.341,43

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 257.729,65 $ 13.595.192,11 $ 0,00 $ 26.671.071,08

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 257.525,32 $ 13.852.717,42 $ 0,00 $ 26.928.596,40

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 247.258,32 $ 14.099.975,75 $ 0,00 $ 27.175.854,72

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 253.470,84 $ 14.353.446,59 $ 0,00 $ 27.429.325,56

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 252.615,03 $ 14.606.061,61 $ 0,00 $ 27.681.940,59

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 231.256,15 $ 14.837.317,77 $ 0,00 $ 27.913.196,74

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 252.507,99 $ 15.089.825,76 $ 0,00 $ 28.165.704,74

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 242.288,51 $ 15.332.114,27 $ 0,00 $ 28.407.993,25

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 249.935,56 $ 15.582.049,83 $ 0,00 $ 28.657.928,81

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 240.209,69 $ 15.822.259,53 $ 0,00 $ 28.898.138,50

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 245.524,60 $ 16.067.784,13 $ 0,00 $ 29.143.663,10

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 244.553,56 $ 16.312.337,68 $ 0,00 $ 29.388.216,66

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 235.305,64 $ 16.547.643,32 $ 0,00 $ 29.623.522,30

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 241.201,13 $ 16.788.844,45 $ 0,00 $ 29.864.723,43

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 231.951,47 $ 17.020.795,92 $ 0,00 $ 30.096.674,90

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 238.706,07 $ 17.259.501,99 $ 0,00 $ 30.335.380,97

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 236.095,44 $ 17.495.597,43 $ 0,00 $ 30.571.476,41

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 218.543,77 $ 17.714.141,20 $ 0,00 $ 30.790.020,18

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 238.380,14 $ 17.952.521,34 $ 0,00 $ 31.028.400,32

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 230.164,52 $ 18.182.685,86 $ 0,00 $ 31.258.564,84

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 238.054,09 $ 18.420.739,96 $ 0,00 $ 31.496.618,93

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 229.954,06 $ 18.650.694,01 $ 0,00 $ 31.726.572,99

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.401,66 $ 18.888.095,67 $ 0,00 $ 31.963.974,65

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 237.836,67 $ 19.125.932,34 $ 0,00 $ 32.201.811,32

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 230.164,52 $ 19.356.096,86 $ 0,00 $ 32.431.975,84

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 235.441,64 $ 19.591.538,50 $ 0,00 $ 32.667.417,48

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 227.108,03 $ 19.818.646,53 $ 0,00 $ 32.894.525,51

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 233.368,27 $ 20.052.014,81 $ 0,00 $ 33.127.893,78

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 231.837,59 $ 20.283.852,39 $ 0,00 $ 33.359.731,37

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 219.843,88 $ 20.503.696,27 $ 0,00 $ 33.579.575,25

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 233.805,15 $ 20.737.501,42 $ 0,00 $ 33.813.380,40

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 223.511,41 $ 20.961.012,83 $ 0,00 $ 34.036.891,80

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 225.469,42 $ 21.186.482,24 $ 0,00 $ 34.262.361,22

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 217.449,59 $ 21.403.931,83 $ 0,00 $ 34.479.810,81

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 224.697,91 $ 21.628.629,74 $ 0,00 $ 34.704.508,72

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 226.570,47 $ 21.855.200,21 $ 0,00 $ 34.931.079,19

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 219.900,46 $ 22.075.100,68 $ 0,00 $ 35.150.979,65



01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 224.367,07 $ 22.299.467,75 $ 0,00 $ 35.375.346,72

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 214.456,96 $ 22.513.924,70 $ 0,00 $ 35.589.803,68

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 217.392,32 $ 22.731.317,03 $ 0,00 $ 35.807.196,00

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 215.835,31 $ 22.947.152,33 $ 0,00 $ 36.023.031,31

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 197.156,93 $ 23.144.309,26 $ 0,00 $ 36.220.188,24

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 216.836,54 $ 23.361.145,81 $ 0,00 $ 36.437.024,78

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 208.765,15 $ 23.569.910,96 $ 0,00 $ 36.645.789,94

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 214.721,57 $ 23.784.632,52 $ 0,00 $ 36.860.511,50

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 207.687,21 $ 23.992.319,74 $ 0,00 $ 37.068.198,71

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 214.275,70 $ 24.206.595,44 $ 0,00 $ 37.282.474,41

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 214.944,42 $ 24.421.539,86 $ 0,00 $ 37.497.418,83

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 207.471,47 $ 24.629.011,33 $ 0,00 $ 37.704.890,30

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 213.160,10 $ 24.842.171,43 $ 0,00 $ 37.918.050,41

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 208.334,13 $ 25.050.505,56 $ 0,00 $ 38.126.384,54

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 217.392,32 $ 25.267.897,88 $ 0,00 $ 38.343.776,86

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 219.612,16 $ 25.487.510,04 $ 0,00 $ 38.563.389,02

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 204.743,68 $ 25.692.253,72 $ 0,00 $ 38.768.132,70

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 228.549,11 $ 25.920.802,83 $ 0,00 $ 38.996.681,80

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 227.319,16 $ 26.148.121,98 $ 0,00 $ 39.224.000,96

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 242.067,42 $ 26.390.189,40 $ 0,00 $ 39.466.068,38

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 241.457,55 $ 26.631.646,96 $ 0,00 $ 39.707.525,93

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 258.908,36 $ 26.890.555,31 $ 0,00 $ 39.966.434,29

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 268.743,37 $ 27.159.298,68 $ 0,00 $ 40.235.177,66

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 273.113,12 $ 27.432.411,80 $ 0,00 $ 40.508.290,78

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 293.657,40 $ 27.726.069,21 $ 0,00 $ 40.801.948,18

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 295.710,09 $ 28.021.779,30 $ 0,00 $ 41.097.658,27

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 324.194,45 $ 28.345.973,75 $ 0,00 $ 41.421.852,72

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 336.018,66 $ 28.681.992,41 $ 0,00 $ 41.757.871,38

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 315.269,63 $ 28.997.262,03 $ 0,00 $ 42.073.141,01

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 355.400,27 $ 29.352.662,30 $ 0,00 $ 42.428.541,28

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 349.026,51 $ 29.701.688,81 $ 0,00 $ 42.777.567,79

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 349.917,20 $ 30.051.606,01 $ 0,00 $ 43.127.484,99

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 333.855,46 $ 30.385.461,47 $ 0,00 $ 43.461.340,45

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 341.096,54 $ 30.726.558,01 $ 0,00 $ 43.802.436,99

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 335.137,00 $ 31.061.695,01 $ 0,00 $ 44.137.573,98

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 317.471,32 $ 31.379.166,33 $ 0,00 $ 44.455.045,30

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 313.122,70 $ 31.692.289,03 $ 0,00 $ 44.768.168,01

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 293.161,49 $ 31.985.450,52 $ 0,00 $ 45.061.329,49

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 11.000.000,00 $ 0,00 $ 2.075.878,98 $ 298.052,07 $ 32.283.502,59 $ 0,00 $ 45.359.381,57

Asunto Valor

Capital $ 11.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 11.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 2.075.878,98

Total Interés Mora $ 32.283.502,59

Total a Pagar $ 45.359.381,57

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 45.359.381,57

Observaciones:



  

 

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  78-2016-00226-00 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone:      

  

1.- Negar la actualización de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 

por no cumplirse los presupuestos normativos para esos fines, por cuanto 

únicamente es viable en casos que autoriza el legislador, núm. 4 art. 446 del CGP, 

que básicamente son los siguientes:     

 

- Cuando se dan las circunstancias del art. 461 del CGP, esto es, cuando el 
demandado pretende pagar la obligación, antes del remate de los bienes.    

- Cuando verificado el remate, se hace necesaria para la entrega al demandante 
del producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas”.   

- Cuando se requiere tener certeza del valor presente de la obligación para 
determinar si es o no necesario que la parte acreedora que quiere participar en el 
remate por cuenta del crédito, debe realizar el depósito para hacer la postura que 
exige la ley.     

- Cuando resulte necesario determinar el valor actual de la deuda para resolver 
sobre la ampliación del límite de las medidas cautelares.    

 

Resáltese que el artículo 446 del Código General del Proceso, numeral 4, prevé 

el trámite que se adelantará cuando se trate de actualizar la liquidación del crédito, 

con la advertencia de que se hará “en los casos previstos en la ley”.   Lo anterior, 

sin perjuicio de que en la oportunidad procesal y cumplida alguna de las hipótesis 

señaladas, la parte interesada allegue la actualización del crédito.    

 

2.- Aceptar la revocatoria del poder conferido al abogado Omar Mauricio Gutiérrez 

Hernández, conforme a lo establecido en los artículos 73, 75 y 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Reconocer a la abogada Yuleidys Vergel García como apoderada del 

demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).  

 

Notifíquese,   
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 30-2017-00859-00    
 
Revisado el expediente, se dispone:  
 
Requerir a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Ejecución para que proceda 
de manera inmediata dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 26 de septiembre 
de 2023, esto es, elaborar los oficios para que se suministre información del 
empleador del demandado Sergio Camilo Cardona Sánchez.  
 
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios, conforme el artículo 111 del 
CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual 
deberá dejar constancia.      
 
Cúmplase,    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 38-2014-01160-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:  

 

1.- Agregar al expediente el despacho comisorio Nro. DCOECM-0223PSR-318, 

allegado por el Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, Valle del Cauca, el cual da 

cuenta de la diligencia de secuestro del bien cautelado, debidamente diligenciado, 

para los fines del artículo 40 del CGP.      

 

2.- Requerir al representante legal o quien haga sus veces de Constructora e 

Interventoría Los Samanes S.A.S., en calidad de secuestre, para que rinda 

cuentas detalladas y comprobadas de su gestión, como administrador del bien 

secuestrado en este asunto, el 26 de julio de 2023 (arts. 51 y 52 CGP). So pena 

de hacerse acreedora de las sanciones de ley.      

 

Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.       

 

3.- Agregar al expediente el informe rendido por el representante legal de 

Caliparking Multiser S.A.S., que da cuenta de que el vehículo de placas RDV-680 

adeuda la suma de $18.202.052, las normas aplicadas para su liquidación y que 

se encuentra ubicado en la Ciudad de Cali, Valle del Cauca.  

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.    

 
Notifíquese, 

   FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 
 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 38-2016-01386-00 
 
En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:    

   

Reconocer a la abogada Melissa Lucio Saavedra, como apoderada del 

demandado en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP). 

 
Ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte demandada, toda 
vez que con auto de 30 de septiembre de 2022 se decretó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito (art. 317 CGP), siempre y cuando no exista 
embargo de remanentes o embargos del crédito, en especial, si son embargos de 
familia, laborales y fiscales.   
 
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen para que efectúe la correspondiente conversión.    
   
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.            
 
Para el cobro de los títulos judiciales el memorialista deberá tener en cuenta lo 
establecido en el numeral 5º de la Circular CSJC20-17 de 2020, emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.   
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 40-2013-00535-00 
 
En atención a la solicitud presentada por Juan David Forero Caballero, quien 
manifiesta ser el apoderado del demandante, se dispone:   
  
No dar trámite a la sustitución de poder allegada el 16 de enero de 2024, y negar 
la entrega de títulos judiciales solicitada por el memorialista, toda vez que no es 
parte procesal, ni ha sido reconocido como apoderado judicial de la parte actora.   
  

Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  41-2019-00789-00  
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 
terminación del proceso por pago total, se requiere a la memorialista para que 
dentro del término de tres (3) días, acredite poder especial con facultad expresa 
de recibir (art. 461 CGP).     
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  43-2012-01249-00 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone: 

 

Comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Edsy Moncada 

Fajardo, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

           Proceso No.  45-2015-00550-00 
           Asunto: Control de legalidad  
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponde, advierte el juzgado que el vehículo de placas TAL-904 no 
se encuentra legalmente aprehendido y secuestrado, en tanto que en auto de 26 
de febrero de 2020, el despacho accedió a una solicitud de la parte actora y, por 
consiguiente, dispuso: “acéptese el desistimiento que hace la parte actora sobre 
la orden de aprehensión y secuestro que recae sobre el vehículo de placas TAL-
904, propiedad del demandado, Wilfredo Zabala Quiroga”. Se ofició a la Policía 
Nacional, para que se materializara la orden de cancelación de aprehensión, en 
virtud de lo cual se expidió el oficio 12310 de 4 de marzo de 2020, recibido por 
July Mileidy Camacho Yaya -autorizada-, para su trámite.  
 
Desde esa fecha hasta ahora, el vehículo no se ha sido objeto de aprehensión y 
secuestro, sino que, por error, se accedió a las peticiones del demandante, dando 
trámite a los avalúos del bien aportados, entre otras determinaciones.  
 
Siendo así las cosas, mal haría el despacho si continúa el trámite del proceso 
dando traslado al avalúo allegado por el demandante y luego fijando fecha para 
remate, cuando no se cumplen los requisitos para rematar el bien, ya que el 
automotor no está aprehendido y secuestrado legalmente.  
  
Por lo anterior, el juzgado facultado por el control de legalidad contenido en el 
artículo 132 del Código General del Proceso, para evitar vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, RESUELVE:  
 
1.- Negar el trámite del avalúo y fijación de fecha de remate del vehículo de placas 
TAL-904, por los motivos expuestos. 
 
2.- Requerir al demandante-cesionario para que informe si conoce la ubicación 
exacta del vehículo de placas TAL-904, con el fin de establecerse la posibilidad 
de decretar el secuestro de dicho automotor o si es necesario ordenar 
previamente su aprehensión.  
 
Notifíquese, (2) 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 82-2016-00747-00 
 
En atención a la solicitud presentada por Juan David Forero Caballero, quien 
manifiesta ser el apoderado del demandante, se dispone:   
  
No dar trámite a la sustitución de poder allegada el 16 de enero de 2024, y negar 
la entrega de títulos judiciales solicitada por el memorialista, toda vez que no es 
parte procesal, ni ha sido reconocido como apoderado judicial de la parte actora.   
  

 Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  83-2017-00329-00 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone: 

 

Comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado David Stivens 

García, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

 

KF 
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
             Proceso No. 84-2019-00431-00 de Metro Negocios Inmobiliarios S.A.S.  
              contra Ramiro Valderrama Castro y Harold Alexander Puentes Nieto. 
 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 733-2014-01218-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada Aura María Becerra, 
como empleada de la empresa Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones (arts. 154 y 155 Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida 
$20.000.000.       
     
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial 
“responderá por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).      
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 01-2021-00147-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:      
      
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado Luis Horacio Ceballos 
Rojas, como empleado de la empresa Construcciones JM Estructuras S.A.S. 
(arts. 154 y 155 Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida 
$100.000.000.        
      
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No. 110012041800, código de 
Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la 
orden judicial “responderá por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).       
      
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
   
Notifíquese (2),  

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 01-2021-00147-00 

 
En atención a la solicitud de la parte demandante de “actualización” a la 
liquidación del crédito, se dispone:     
    
No dar trámite a la actualización de la liquidación del crédito, allegada por la parte 
actora, por no cumplirse los presupuestos normativos para esos fines, por cuanto 
únicamente es viable actualizar la liquidación en casos que autoriza el legislador, 
numeral 4 art. 446 del CGP, que básicamente son los siguientes:   
    

 Cuando se dan las circunstancias del art. 461 del CGP, esto es, cuando el 
demandado pretende pagar la obligación, antes del remate de los bienes.    

 Cuando verificado el remate, se hace necesaria para la entrega al 
demandante del producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas”.    

 Cuando se requiere tener certeza del valor presente de la obligación para 
determinar si es o no necesario que la parte acreedora que quiere participar 
en el remate por cuenta del crédito, debe realizar el depósito para hacer la 
postura que exige la ley.    

 Cuando resulte necesario determinar la ampliación del límite de las 
medidas cautelares.   

   
Resáltese que el artículo 446 del Código General del Proceso, numeral 4, prevé 
el trámite que se adelantará cuando se trate de actualizar la liquidación del crédito, 
con la advertencia de que se hará “en los casos previstos en la ley”.      
    
En este evento, la parte demandante no manifestó ni acreditó con la actualización 
a la liquidación aportada, si se cumple alguna de las causales antes 
mencionadas. De hecho, presentó la liquidación sin tener en cuenta que en auto 
de 27 de agosto de 2021 ya se había aprobado una liquidación por $64.057.143. 
hasta el 31 de julio de 2021.   
    
Lo anterior, sin perjuicio de que en la oportunidad procesal y cumplida alguna de 
las hipótesis señaladas, la parte interesada allegue la actualización del crédito.      
   
Notifíquese (2),  

   FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso   01-2021-00707-00    
 
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, no 
fue objetada y se encuentra acorde a derecho, conforme el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $123.055.204,66 con corte al 17 
de noviembre de 2023. 
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 13-2022-00512-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:   
  
Agregar al expediente el despacho comisorio Nro. 112-2022, allegado por la, el 
Juzgado 87 Civil Municipal de Bogotá, cual da cuenta de la diligencia de secuestro 
del bien cautelado, debidamente diligenciado, para los fines del artículo 40 del 
CGP.       
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 14-2020-00466-00 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:    
   
Con fundamento en la facultad que le asiste a esta autoridad judicial, de levantar 
la reserva que hubiere, según lo previsto en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008 y 
los preceptos 10 y 13 de la ley 1581 de 2012, se ordena oficiar a E.P.S. 
Famisanar S.A.S, para que suministre información sobre los datos del empleador 
del demandado Erick Gerardo Gómez Escobar, si es empleado, independiente, 
pensionada o dependiente, en el último caso, suministre los datos de ubicación 
del empleador.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso. 
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 Proceso No. 22-2018-01172-00 de Banco de Bogotá contra Service 
                 Colombia SAS y Leonardo Herrera Castillo.  
  
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Reconocer al abogado Mauricio Calderón como apoderado del demandado 
Leonardo Herrera Castillo, en los términos del poder aportado al expediente (art. 
75 CGP).   
  
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 52-2022-00362-00 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:        
       
Requerir al Banco Colpatria y Bancolombia, para que rinda informe sobre el 
trámite dado al embargo de los dineros depositados en las cuentas que tenga el 
demandado Brayan Roliever Torres Reyes, decretado en auto de 19 de mayo de 
2022, comunicado con oficio No. 022-1176 de junio de 2022. 
    
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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78-2018-00257-00 

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                     Proceso No. 78-2018-00257-00 de El Cedro Cooperativa Multiactiva 

           contra María Patricia Vanegas Rojas. 
 
El demandado solicitó la terminación del proceso por desistimiento tácito, por 

considerar que el proceso se encuentra inactivo desde el 11 de octubre del 2019, 

fecha desde la cual el ejecutante no adelanta ningún trámite. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso prevé la terminación del proceso 

por desistimiento tácito por la inactividad o abandono de la actuación procesal, en 

dos hipótesis:  (i) cuando para seguir el proceso, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal “o de un acto de la parte”, previo requerimiento del juez (num. 

1);  (ii) cuando un proceso o actuación permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, “porque no se solicita o realiza ninguna actuación”, durante el término 

de un año en primera o única instancia, o de dos años si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución. 

 

Las pautas que deben regir en el caso concreto son las previstas en el numeral 

2, del artículo 317 del Código General del Proceso, que son:  

  

a) Que el proceso o actuación “de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho”.    
 
La jurisprudencia recientemente ha sostenido que en el caso concreto ha de 
estudiarse si la inactividad proviene de parte o es atribuible al juzgado.  De 
manera que, si la omisión es del juzgado, por no darle trámite al proceso, podría 
ser inviable terminar el proceso por desistimiento tácito, dependiendo de cada 
caso.  

  
b) Que esa inactividad sea “porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia” y si el proceso cuenta con 
sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, el término “será de dos (2) años” 
(literal b).   
 
Plazo que se contará “desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación”. Esto es, como prevé el artículo 118 del Código 
General del Proceso, precisando que el artículo 317 es aplicable a procesos 
anteriores, aunque el término debe contarse desde el 1 de octubre de 2012, que 
fue cuando comenzó su vigencia (arts. 625-7 y 627-4 CGP).  

    
c) Este tipo de terminación del proceso procede “a petición de parte o de oficio”, sin 

que sea necesario requerimiento previo.   
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d) Ha de estudiarse que el proceso no se haya suspendido o interrumpido por 

causas legales o por petición de parte, pues en esos eventos no corren términos.  
 

e) También ha de tenerse en cuenta que “cualquier” actuación, sea de oficio o a 
petición de parte, interrumpirá el plazo del año o los dos años, según sea el 
caso.  Tema frente al cual la jurisprudencia ha sostenido que en cada caso deberá 
analizarse si la actuación es apta a la carga que le corresponde a la parte.  

         
Ahora, la Corte Suprema de Justicia ha precisado que las actuaciones que están 

llamadas a interrumpir el término a favor del desistimiento tácito, deben estar 

encaminadas necesariamente a impulsarlo, así: 

 
“4 - Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto interrumpe» los términos para que se 
«decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la 
satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes 
frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, 
no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).  
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento». 
(…) 
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el 
«proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se 
encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. 
 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordene seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada.”1 

 
Así las cosas, es preciso señalar que la última actuación encaminada al impulso 

procesal y a satisfacer la obligación que se ejecuta data de 7 de octubre de 2019 

en el cual se comunicó el decreto de una medida cautelar de embargo de salario 

que fue ordenado en auto de 9 de abril de 2018 (folio 2 cuaderno 2), llamada a 

satisfacer el crédito que aquí se ejecuta. Por lo expuesto, y comoquiera que la 

demandante no ha ejercido un impulso procesal efectivo para lograr el pago de la 

obligación aquí ejecutada, se considera que se dan los presupuestos establecidos 

                                                 
1 STC 11191 del 9 de diciembre de 2020.  
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en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del Proceso, por 

tanto, se dispone:    

   

Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.     

    

Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 

del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 

con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 

verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 

corresponda.       

  

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.            

  

Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.    

   

Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP   

  

Cumplido lo anterior archívese el proceso.      

 

Notifíquese,  

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
             Proceso No. 78-2019-00039-00 de Conjunto Multifamiliar La Esperanza 
                                   P.H. contra Maria del Carmen López. 
 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 78-2019-01339-00 
 
En atención a la soliciud que antecede y aunque no fue objetada la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante vista en el gestor documental, 
procede el despacho a modificarla para liquidar los intereses moratorios conforme 
el mandamiento de pago a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
     
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:      

 

Capital $ 4.197.000,00 

Total Interés Mora $ 5.737.475,07 

Total a Pagar $ 9.934.475,07 

 
En consecuencia, el juzgado dispone:     
     
1.- Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total 
de $9.934.475,07 intereses moratorios hasta el 24 de noviembre de 2023.  
 
2.- Negar la entrega de títulos judiciales, toda vez que, según informe de títulos 
de la Oficina de Ejecución y el juzgado de origen, a la fecha no existen títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.   
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 052 
Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:



July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

14/11/2018 30/11/2018 17 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 4.197.000,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.150,02 $ 50.150,02 $ 0,00 $ 4.247.150,02

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 91.077,22 $ 141.227,23 $ 0,00 $ 4.338.227,23

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 90.081,14 $ 231.308,37 $ 0,00 $ 4.428.308,37

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 83.384,38 $ 314.692,76 $ 0,00 $ 4.511.692,76

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 90.952,86 $ 405.645,62 $ 0,00 $ 4.602.645,62

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 87.818,23 $ 493.463,84 $ 0,00 $ 4.690.463,84

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 90.828,46 $ 584.292,30 $ 0,00 $ 4.781.292,30

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 87.737,92 $ 672.030,22 $ 0,00 $ 4.869.030,22

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 90.579,53 $ 762.609,75 $ 0,00 $ 4.959.609,75

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 90.745,50 $ 853.355,25 $ 0,00 $ 5.050.355,25

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 87.818,23 $ 941.173,48 $ 0,00 $ 5.138.173,48

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 89.831,69 $ 1.031.005,16 $ 0,00 $ 5.228.005,16

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 86.652,04 $ 1.117.657,20 $ 0,00 $ 5.314.657,20

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 89.040,60 $ 1.206.697,80 $ 0,00 $ 5.403.697,80

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 88.456,58 $ 1.295.154,38 $ 0,00 $ 5.492.154,38

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 83.880,43 $ 1.379.034,81 $ 0,00 $ 5.576.034,81

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 89.207,29 $ 1.468.242,11 $ 0,00 $ 5.665.242,11

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 85.279,76 $ 1.553.521,87 $ 0,00 $ 5.750.521,87

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 86.026,83 $ 1.639.548,70 $ 0,00 $ 5.836.548,70

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 82.966,90 $ 1.722.515,60 $ 0,00 $ 5.919.515,60

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 85.732,47 $ 1.808.248,07 $ 0,00 $ 6.005.248,07

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 86.446,93 $ 1.894.695,00 $ 0,00 $ 6.091.695,00

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 83.902,02 $ 1.978.597,02 $ 0,00 $ 6.175.597,02

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 85.606,24 $ 2.064.203,26 $ 0,00 $ 6.261.203,26

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 81.825,08 $ 2.146.028,33 $ 0,00 $ 6.343.028,33

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 82.945,05 $ 2.228.973,39 $ 0,00 $ 6.425.973,39

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 82.350,98 $ 2.311.324,37 $ 0,00 $ 6.508.324,37

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.224,33 $ 2.386.548,70 $ 0,00 $ 6.583.548,70

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 82.733,00 $ 2.469.281,70 $ 0,00 $ 6.666.281,70

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 79.653,40 $ 2.548.935,09 $ 0,00 $ 6.745.935,09

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 81.926,04 $ 2.630.861,13 $ 0,00 $ 6.827.861,13

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 79.242,11 $ 2.710.103,24 $ 0,00 $ 6.907.103,24

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 81.755,92 $ 2.791.859,16 $ 0,00 $ 6.988.859,16

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 82.011,07 $ 2.873.870,23 $ 0,00 $ 7.070.870,23

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 79.159,80 $ 2.953.030,02 $ 0,00 $ 7.150.030,02

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 81.330,27 $ 3.034.360,29 $ 0,00 $ 7.231.360,29

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 79.488,94 $ 3.113.849,23 $ 0,00 $ 7.310.849,23

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 82.945,05 $ 3.196.794,28 $ 0,00 $ 7.393.794,28

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 83.792,02 $ 3.280.586,30 $ 0,00 $ 7.477.586,30

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 78.119,02 $ 3.358.705,32 $ 0,00 $ 7.555.705,32

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 87.201,87 $ 3.445.907,20 $ 0,00 $ 7.642.907,20

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 86.732,59 $ 3.532.639,79 $ 0,00 $ 7.729.639,79

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 92.359,72 $ 3.624.999,51 $ 0,00 $ 7.821.999,51

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 92.127,03 $ 3.717.126,54 $ 0,00 $ 7.914.126,54

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 98.785,31 $ 3.815.911,85 $ 0,00 $ 8.012.911,85

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 102.537,81 $ 3.918.449,66 $ 0,00 $ 8.115.449,66

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 104.205,07 $ 4.022.654,73 $ 0,00 $ 8.219.654,73

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 112.043,65 $ 4.134.698,38 $ 0,00 $ 8.331.698,38

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 112.826,84 $ 4.247.525,22 $ 0,00 $ 8.444.525,22

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 123.694,92 $ 4.371.220,14 $ 0,00 $ 8.568.220,14

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 128.206,39 $ 4.499.426,53 $ 0,00 $ 8.696.426,53

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 120.289,69 $ 4.619.716,22 $ 0,00 $ 8.816.716,22

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 135.601,36 $ 4.755.317,58 $ 0,00 $ 8.952.317,58

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 133.169,48 $ 4.888.487,06 $ 0,00 $ 9.085.487,06

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 133.509,32 $ 5.021.996,38 $ 0,00 $ 9.218.996,38

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 127.381,03 $ 5.149.377,41 $ 0,00 $ 9.346.377,41
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01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 130.143,83 $ 5.279.521,24 $ 0,00 $ 9.476.521,24

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 127.870,00 $ 5.407.391,24 $ 0,00 $ 9.604.391,24

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 121.129,74 $ 5.528.520,98 $ 0,00 $ 9.725.520,98

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 119.470,54 $ 5.647.991,52 $ 0,00 $ 9.844.991,52

01/11/2023 24/11/2023 24 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 4.197.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 89.483,55 $ 5.737.475,07 $ 0,00 $ 9.934.475,07

Asunto Valor

Capital $ 4.197.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 4.197.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 5.737.475,07

Total a Pagar $ 9.934.475,07

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 9.934.475,07

Observaciones:



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 78-2019-01956-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado Álvaro Díaz 
Bermúdez, como empleado de la empresa Laboratorios Bussie S.A. (arts. 154 y 
155 Código Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida $40.000.000.       
     
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial 
“responderá por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).      
     
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 
Hoy 01 de abril de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicado: 110014003-054-2018-00280-00 

 

Procede el despacho a dictar sentencia anticipada en el proceso ejecutivo de 

mínima cuantía de Edificio El Greco Reservado P.H. contra Dora Analida Ballén 

Aldana y Javier Díaz Villabona.  

 

ANTECEDENTES 

  

1.- La demandante promovió proceso para que se condenara al demandando al 

pago de $4.282.000, por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, 

adeudadas desde enero de 2016 hasta marzo de 2018, y las que se causen en 

adelante hasta el pago total de la obligación, más los intereses moratorios 

causados desde la fecha de vencimiento de la obligación de cada cuota, hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

2.- Como fundamento de su escrito manifestó que los demandados son 

propietarios del inmueble denominado “local Nro. 5”, ubicado en el edificio 

demandante, quien se encuentra debidamente constituidos como propiedad 

horizontal, bajo los estatutos de esta se encuentran obligados a cancelar las 

cuotas ordinarias, cuotas extraordinarias e intereses moratorios que se causen 

por el retraso en su pago.  

 

Los demandados dejaron de cancelar las cuotas comprendidas en entre el 1 de 

enero de 2016 hasta el 31 de marzo de 2018 (según certificación allegada con la 

demanda).  

 

3.- En auto de 23 de abril de 2018, el juzgado que inicialmente conoció el proceso, 

libró mandamiento de pago en los términos pedidos, salvo por la cuota 

extraordinaria por inasistencia a la asamblea, por estimar que “no se encuentra 

acreditada la fecha de su exigibilidad”.   

 

4.- La curadora ad litem de los demandados presentó una objeción genérica y se 

abstuvo a lo que sea probado en el proceso. El 9 de junio de 2020 se profirió 

decisión de seguir adelante con la ejecución. 
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5.- Luego del trámite correspondiente, en auto de 4 de agosto de 2022 el juzgado 

accedió a la solicitud de nulidad que interpuso la parte demandada y, en 

consecuencia, decretó la nulidad de lo todo lo actuado, luego del mandamiento 

de pago y dispuso que la parte demandada quedaba notificada por conducta 

concluyente del auto de 23 de abril de 2018, que libró orden de apremio.  

 

6.- El 19 de agosto de 2022 los demandados formularon las expresiones de 

prescripción y pago “parcial y/o cobro de lo no debido”, y alegaron que la 

administración no les envía las cuotas de cobro, citaciones a las asambleas 

ordinarias y extraordinarias.  

 

7.- La demandante, en el término legal, no se opuso a la excepción de 

prescripción, pero sí a la de pago parcial o cobro de lo no debido, por estimar que 

los abonos que pretende hacer valer su contraparte, corresponde al pago de 

cuotas de administración del año 2015 que también se encontraban en mora, y si 

en gracia de discusión se tuviesen en cuenta para el 2016, en todo caso no puede 

tenerse en cuenta por la prosperidad de la prescripción.  Refirió que la parte 

ejecutada debe demostrar que existe una inconsistencia en lo cobrado, aportando 

los recibos de pago de las cuotas de administración, pues “no se puede alegar 

como excusa de que la administración no envía cuentas de cobro a los 

demandados, ni citaciones a asambleas ordinarias, ni extraordinarias”, cuando se 

acepta la obligación de pagar administración. 

 

8.- En auto de 14 de julio de 2023, el despacho consideró que se configuran los 

presupuestos para emitir sentencia anticipada, dispuso tener en cuenta la prueba 

documental aportada oportunamente al proceso por las partes y ordenó fijar en 

lista el proceso para dictar la correspondiente sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- No existiendo vicios o nulidades que puedan afectar la validez del proceso, y 

sin que exista discusión frente al cumplimiento de los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, para tener como título ejecutivo la certificación 

expedida por el administrador de la propiedad horizontal demandante, para el 

cobro de cuotas de administración ordinarias y extraordinarias adeudadas por los 

demandados, propietarios del local 5, más los intereses de mora, procede el 

despacho a emitir sentencia anticipada. 

 

2.- El problema jurídico a resolver es, de un lado, si prescribieron las cuotas de 

administración cobradas desde enero de 2016 hasta el julio de 2017, y de otro, si 

los demandados han hecho abonos a la obligación que conlleven a la prosperidad 

de la excepción denominada “pago parcial y/o cobro de lo no debido”. 

 

3.- A propósito de la prescripción, es importante traer a colación lo preceptuado 

en el artículo 2512 del Código Civil, que define este fenómeno como “un modo de 
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adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por 

haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos 

durante cierto lapso, y concurriendo los demás requisitos legales”.  

 

Si se trata de la prescripción liberatoria o extintiva, “(…) ésta exige solamente 

cierto lapso de tiempo durante el cual no se haya ejercido [las] acciones”, el tiempo 

se cuenta “desde que la obligación se haya hecho exigible”, según el artículo 2535 

del Código Civil, y, por mandato del precepto 2536 de la codificación civil, la acción 

ejecutiva prescribe en cinco (5) años desde que se hace exigible la obligación, 

transcurridos los cuales se convierte en ordinaria, por un plazo igual al 

mencionado. 

 

El término prescriptivo es susceptible de ser interrumpido natural o civilmente, lo 

primero ocurre cuando el deudor reconoce la obligación, en tanto que lo segundo, 

por demanda judicial presentada contra el deudor, conforme los artículos 2522 y 

siguientes del Código Civil y 94 del Código General del Proceso.  Cumple decir 

que el citado artículo 94 dispone que “[l]a presentación de la demanda interrumpe 

el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad”, siempre 

y cuando el auto admisorio, o el auto que libra el mandamiento de pago, sea 

notificado al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante, pasado dicho 

término, la interrupción de la prescripción o, en su caso, que se impida la 

caducidad, solo se producirá con la notificación al demandado, ya no con la 

presentación de la demanda. 

 

4.- Con base en lo anterior, se advierte la prosperidad de la excepción de 

prescripción formulada por los demandados, de las cuotas de administración 

comprendidas entre enero de 2016 y julio de 2017, como pasa a explicarse.  

 

Es claro que la presentación de la demanda -2 de abril de 2018- no interrumpió la 

prescripción, puesto que, en auto de 4 de agosto de 2022, se decretó la nulidad 

de todo lo actuado con posterioridad al mandamiento de pago, y se tuvo por 

notificados a los demandados por conducta concluyente en esa fecha, valga 

decirse, el 4 de agosto de 2022.  

 

Así, teniendo en cuenta la fecha de exigibilidad de las cuotas de administración y 

la época en que se notificaron los demandados del mandamiento de pago, fácil 

se concluye que la prescripción benefició a los demandados respecto de las 

primeras 19 cuotas de administración, comprendidas en el periodo de 31 de enero 

de 2016 al 31 de julio de 2017.  

 

Véase que, entre el vencimiento de la última cuota de administración, 31 de julio 

de 2017 y el momento en que se notificaron los demandados, 4 de agosto de 

2022, trascurrieron más de cinco (5) años, y por supuesto, mucho más de ese 

plazo desde la exigibilidad de las cuotas de administración causadas con 



   

 

   

110014003-054-2018-00280-00 

anterioridad a esa fecha, por eso se configuró el fenómeno de la prescripción 

alegada por los demandados, aspecto que, por demás, no es motivo de 

inconformidad, puesto que en el traslado de las excepciones de mérito, la 

demandada aceptó la configuración de la prescripción.   

 

5.- En cuanto a la excepción denominada “pago parcial y/o cobro de lo no debido”, 

ya que los documentos allegados como prueba, no acreditan pagos dirigidos a 

satisfacer la obligación perseguida. 

 

Los comprobantes aportados refieren pagos por $600.000, $600.000 y $360.000, 

sin establecer qué cuotas de administración se estaba cancelando. Esos montos 

difieren al monto de cada cuota que, para el año 2016, era de $157.000. Además, 

según la demandante ese pago estaba dirigido a pagar otras cuotas de 

administración adeudadas en 2015, que aquí no se cobraron, que fueron 

debidamente imputados a la obligación en su momento. Esos comprobantes no 

demuestran el pago de las cuotas que no fueron prescritas, posteriores a julio de 

2017.  

 

6.- Por lo expuesto, se declarará probada la excepción de prescripción, se 

desestimará la denominada pago parcial de la obligación y se dispondrán las 

demás órdenes a que hay lugar a efectos de materializar el pago de la obligación.  

 

DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE:  

   

PRIMERO. - Declarar probada la excepción denominada “prescripción frente a la 

obligación” de las cuotas de administración desde enero de 2016 hasta julio de 

2017, por los motivos expuestos en esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Desestimar la excepción formulada por la demandada denominada 

“pago parcial y/o cobro de no lo debido”, por los motivos expuestos. 

 

TERCERO. - Ordenar seguir adelante la ejecución por las cuotas de administración 

causadas desde agosto de 2017, y las que se causen en lo sucesivo, en los 

términos previstos en el mandamiento de pago.  

 

CUARTO. - Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar, para garantizar el pago del crédito y las costas causadas. 
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QUINTO. - Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

SEXTO. – Condenar en costas a la parte demandada a favor de la parte ejecutante, 

las cuales se reducirán en un 20% atendiendo a la prosperidad de la excepción 

de prescripción.  Por concepto de agencias en derecho se fija la suma de 

$500.000,00 m/cte. Liquídense por Secretaría (art. 366 ib.) 

 
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 52 

Hoy 1 de abril de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 


